
  

D A sa LUNES, 26 DE ABRIL DE 1999 
  CIN 

bre el inmueble situado en la Parroquia 
Santa Prisca de este Cantón, adquirido 
por la demandada Laura Beatriz Silva 
Hernández, soltera, según escritura ce- 

lebrada el 15 de enero de 1993, ante el 
Notario Dr. Gonzalo Román, inscrita el 

12 dmgflcro de 1993, cuyos datos y 
más características cunsta en el Certi- 
ficadO'del Registro de la Propiedad ad- 
junto.(£373 el efecto, notifíquese al se- 
ñor R de la Propiedad de es 
te Cati. ero el Juramento rocio 

dad de Quito, Tómese nota del casille- 
ro judicial señalado por el actor y cuan- 
tía de la acción. Agróguense los docu- 
mentos presentados. Cítese y Notifi- 
quese.- f) Dr. Alberto Palacios Duran- 
go. Juez. 
Lo que comunico previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar domici- 
lio judicial dentro de) perímetro legal de 

esta ciudad de Quito, para posteriores 
notificaciones. 
Juan Carlos Flores 
Secretario 
Hay un sello 
r1/32615/A.C. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO CUARTO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Citación Judicial a la señora LAURA 
BEATRIZ SILVA HERNANDEZ se le 
hace saber el Extracto de demanda 
Ejecutiva y Providencia que a conti- 
nuación sigue: 
EXTRACTO: 
ACTOR.- Dr. Roberto Cordova Gueva- 
ra 
DEMANDADO: Laura Beatriz Silva 
Hernández 
JUICIO: Ejecutivo No. 381-99-Lic. EH. 
INICIADO.- 17 de marzo de 1999. 
OBJETO: Mediante sentencia obtener 
el pago de una letra de cambio por el 
valor de MIL SETECIENTOS DOLA- 
RES AMERICANOS, los intereses 

pactados, 

'ROVIDENCIA: 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 

- PICHINCHA.- Quito, 26 de Marzo de 
1999.- Las 9h00.- VISTOS.- Avoco co- 
nocimiento de la presente causa, en 

virtud de la rázón de sorteos.- En lo 

moleroux Riofrío, se le citará en el lu- 
gar que para el electo se indica en el 
escrito de demanda.- Atento el jura- 
mento rendido por el actor y con funda- 
mento en el Art. 86 del Código de Pro- 
cedimiento Civil, cítese al Sr. Kenneth 
Paul Shaw por la prensa y en uno de 

que señala el actor para sus nolifica- 
ciones en esta causa. NOTIFIQUESE.- 
F) Dr. Alfredo Grijalva Muñoz, Juez Dé- 
cimo Segundo de lo Civil de Pichincha. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 14 
de abril de 1999.- Las 8H30.- VISTOS.- 
Agréguese al proceso el nombramiento 

    

    

lado al Sr. Kenneth Paúl Shaw por sus 

de la Compañía FLORECER 
10. Por el término de quince días con 
apercibimiento en rebeldía.- En mérito 
del juramento rendido por el actor y con 
fundamento en lo que dispone el Art. 

86 del Código de Procedimiento Civil, 
cltese al demandado por la prensa y en 
uno de los periódicos de mayor circula- 
ción de esta ciudad de Quito.- Por se- 
cretaría confiérase fotografías certifica- 
des de jas piezas procesales sofeta- 

y entréguese al Ing. Eómundo Cor- 
tés. NOTIFIQUESE.- f) Dr. Carlos Fer- 
nández Idrovo, juez Décimo 

de lo Civil de Pichincha 
Lo que llevo a su conocimiento es para 
los fines de ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar casilla- 

ro judicial para sus notificaciones. 
Cestifico 
LIC. WILSON FERNANDO NARANJO 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS DE COMBUSTIBLES DEL ECUADOR S.A. 
COMDECSA. 

Se comunica al público que la compañía COMBUSTIBLES 

DEL ECUADOR S.A. COMDECSA, reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 16 de marzo de 1999. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. 99.1.1.1.00975 de 21 ABR. 1999, 

En virtud de la presente escritura pública se reforma, entre otros, 

el siguiente artículo de los estatutos sociales: ARTICULO 

NOVENO”... 

Presidente y el Gerente Gener 

La administración estará a cargo del Directorio, el 

Quito, 21 ABR. 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

  

    

SU TS 8 JORGE LIVINOV judicial señal JUEZ: SEGUNDO TRIBUNAL DE ME- tora. CITESE Y NOTIFIQUESE. del señor IVAN PATRICIO YUNGA BE- 
LALAMA, por medio de la prensa, me- mI SE Y NOTIFÍQUESE. ueos  OINELALEIOADER CEVA: NORES DE PICHINCHA F) DR. JOSE HIDALGO FLORES. Pre- CERRA, a fín de que señale un domici- 

diante tros publicaciones en uno de los F) Dr. Gonzalo Irigoyen- Presidente: F) PROVIDENCIA: sidente, DA. ANIBAL RAMOS Vocal lio judicial) para recibir futuras notifica- 
diarios de amplia circulación nacional, Dr. Eduardo Salázar- Vocal Médico GAIA: ABANDONO SEGUNDO TRIBUNAL DE MENORES Médico y LCDA. MARIA TERESA TE- ciones y autorice la salida del país de 
como el Diario La Hora, de la ciudad de F)Dra. Daysi Paladines- Vocal Educa- NUMERO: 52559 DE PICHINCHA.- Quito, 20 de Abril de RAN, Vocal Educadora. su hijo PATRICIO GABRIEL YUNGA 
Quito, a fin de que en el término de dora: F) Dr. Diego Camacho- Secreta- TRIBUNAL DE MENORES DE Pl- 1999.- Las 09h90.- VISTOS.- Por el LO QUE COMUNICO PARA LOS Fl- VISCARARA, caso contrario este Tribu- 

días conteste la demanda dedu o . CHINCHA No. 3.- Quito, a 30 de Marzo sorteo realizado, avocamos conoct  NESDELEY.- naj autoriza la salida del menor.- Tóme- 
ciendo las excepciones dilatorias y pe- Lo que comunico, para los fines de Ley. de 1999.- Las 16h00. VISTOS.- La de- miento de la presente causa.- En lo ATENTAMENTE, se nota del casillero judicial señalado 
rentorlas de las que se creyere asisti- Atepiemente principal, la petición que antecede, es LCDO. ESTEBAN PANTOJA por la compareciente.- NOTIFIQUE- 

* do. De conformidad con lo previsto en Pf. Diego Camacho Cháyez clara y precisa, en consecuencia se la Hay un selto SE.- 
el Ant. 1053 del C. de P. Civil, inscríba- SECRETARIO PRIMER TRIBUNAL DE acepta al trámite especial.- Por desco- r/32819/A.C. f) Dr. José Hidalgo. Presidente.- f) Dr. 
se la demanda en la Jefatura Provipgié MENORES DE PICHINCHA nocerse el domicilio del padre del me- Anibal Ramos. F) Leda. María Terán, V. 
de Tránsito de Pastaza, para hay firma y sello nor FRANCISCUS JOSEPH FOKKINK— rre Educador.- Certífico.- 
comisiona al señor Inteng PROMO/Fact No. LARA, de conformidad con el Art. 86 TRIBUNAL DE MENORES Atentamente, 

de Policía de asta p DJ a fin de del Código de Procedimiento Civil, se DE PICHINCHA No, 3 . Estaban B. Pantoja C. 
h dispone CITAR por ta prensa al SR. Oficio No. 1274-TMP-3-0.C.- SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE . 

en su FRANCISCUS HENDRIKUS FOK- ACTOR: CARLOS RAMIRO VALLEJO MENORES DE PICHINCHA No, 3.- 

REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DEA ESGRITURA PUBLICA DE APERTURA DE SUCURSAL EN 
LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE LA COMPAÑIA IMPORTADORA DE 

CUADERNOS VENEZOLANOS IMCUAVEN CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía IMPORTADORA DE CUADER- 
NOS VENEZOLANOS IMCUAVEN CIA. LTDA. abrió una sucursal.en la 
ciudad de Guayaquil, por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 5 de abril de 
1999. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 99.1.1.1.00968 de 21 Abril de 1999. 

1.- DOMICILIO PRINCIPAL: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha. 

DOMICILIO DE LA SUCRUSAL: Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia 
de Guayas. 

2.- OBJETO: Su actividad predominante es: importación, venta, comer- 
cialización y distribución de toda clase de artículos escolares.... 

3.- DURACION DE LA COMPAÑIA: 50 años a partir de la constitución. 

4.- CAPITAL: S/. 5'000.000, dividido en 5.0000 participaciones de” S/. 

1.000 cada una. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía es 
administrada por el Presidenté y Gerente General. El representante legal 
es el Gerente General. La sucursal será administrada por un factor 

Quito, 21 Abril de 1999. 

DR. IVAN SALCEDO CORONEL 
- SECRETARIO GENERAL 

EXP. 86348 

EXT. 0731 

EVG/MCHV 

CA Y 
m/32639/A.C. 

    

    

  

   


